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Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la u. calle de la Libertad, numerosa y7, donde ís
mes, llevado á casa de losSres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La dedacciou se liada ebUbieudd ui la caueoo 
dirigirán los anuncios particulares, y loí oficiales al Sr, Gobernador.  

PARTE OFICIAL.

Presídeneia del Consejo de Ministros.

<5. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Gr.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno He la proxincia de- Valladolid.

' La Dirección de Rentas Estancadas 
ordena en 24 de este lo siguiente:

niREGCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública vetule la vena de tabaco 
de todas clases que produzcan los 
talleres de las fábricas de la Penín
sula, inclusas las subalternas de Al
coy y Oviedo, desde l.° de Enero 
del año actual, á fin de Junio de 
1865.

1 .^ La vena de tabaco de todas 
clases que produzcan las fábricas 
de ia Península desde l.° de Enero 
de 1863 á fin de Junio de 1865 se 
calcula en la cantidad de 125,000 
quintales castellanos; pero el que 
resulte contratista contrae la obli
gación de tornar los damas que 
sobre aquella cantidad se produz
can al precio a que se le adjudique 
el remate; así como no tendrá de
recho á reclamación de ninguna 
especie si los quintales produci
dos cu dicho período no llegan á la 
cantidad calculada.

2 .“ El que resulte contratista 
estará obligado á sacar la vena 
que mensualmente produzcan las 
fábicas en los ochos primeros días 
del mes siguiente al en que se haya 
producido, previo aviso que á él 
ó á sus representantes, les darán 
lo» Administradores de las mismas. 
Este artículo lo recibirá el contra

tista en el almacén ó almacenes 
en que se halle depositado, y todos 
los gastos de saca, conducción, 
embalaje y demás que se originen 
con este motivo serán de su cuen
ta. La que haya existente como 
producida desde 1.’ de Enero del 
año actual la extraerá el contra
tista en el término de un mes, 
contado desde la fecha que se le 
ponga en poseeion del.servicio.

3 .‘ Si el contratista no cump:e 
puatualmente lo estipulado en la 
condición anterior, los Adminis
tradores de las fábricas Ic exigirán 
pqr lo que ellos gradúen, el alqui
ler de los almacenes en que se 
halle la vena depositada por el tiem
po que se demore su extracción, 
que empezará á contarse desde el 
dia siguiente al en que haya ven
cido el plazo designado al efecto 
en la condieion 2.*; pero si á los 
intereses de la Hacienda no con
viniera conservar la vena dentro 
de las fábricas, tambien podrán loi 
Administradores de las mismas al
quilar almacenes á cualquier pre
cio por cuenta del contratista, y 
por cuenta de este tambien pro
ceder á la traslación del artículo, 
pagando todos los gastos que se 
causen por las cuentas justificadas 
que se ic presenten, sin que por 

i esto le quede derecho á reclama- 
¡ cion de ninguna especie, çualquie- 
1 ra que sea la causa, que le obligue 

á demorar el cumplimiento de la 
condición 2.“

d.'^ La vena la recibirá el con
tratista y pagará su importe á la 
Hacienda por el peso que .erij^a al 
hacer su extracción de los alma
cenes de las fábricas en que radi
que, ó de los que estas hayan ar
rendad© por cuenta de aquel. Los 
gastos de peso exclusivamente se
rán de cuenta de la Hacienda, y 
esta operación, así como todas las 
demás deberá presenciarías el con- 
tratisU á sus representantes; pero 

sino asiste á ellas, pasará por lo 
que hagan las fábricas.

5 .'^ La vena la recibirá el con
tratista enjuta y sana, y no podrá 
exigir que se le enlregue con se
paración de clases, sino en la mis
ma forma que la hayan almacena
do los establecimientos donde se 
produce,

fi.'' El contratista pagará el 
importe de la vena al dia siguien
te de halier la recibido de las fá
bricas en la Tesorería de Hacienda 
pública de las provincias en que 
radiquen estos establecimientos por 
medio de cargaremes que le expe
dirán. El contratista presentara en 
las fábricas para que tomen razón 
de ellas las cartas de pago q^e 
le libren dichas Tesorerías, sin cu
yo requisito no se le saldará el 
cargo que se le forme.

7 .‘ El contratista puede que
mar toda ó parte de la vena que 
raciba, ó exportar para el extran
jero la que no le convenga reducir 
á ceniza. La que haya de llevar 
esta aplicación se quemará en las 
fábricas donde sea posible hacerlo 
en los sitios que estas designen y 
en las cantidades que su capacidad 
permita, acto continuo de extraer
ía del local donde se halle almace
nada. Todos los gastos de quema 
serán de cuenta del contratista, 
que extraerá las cenizas que resul
ten tan pronto como se haya apa
gado. En los puntos donde no sea 
posible por cualquier «ansa hacer 
las quemas dentro de las respecti
vas fábricas, el contratista las* eje
cutará en los sitios designados ó 
que entonces se le designen por la 
Autoridad civil de la provincia, con 
intervención de los ¡empleados de 
la fábrica y bajo la vigilancia de los 
dependientes de la Hacienda, siendo 
d« cuenta del mismo contratista los 
gastos de embalaje y conducción 
de la vena hasta los quemaderos. Si 
por virtud de malos temporales no 

pudieran hacerse las quemas, se 
considerará ampliado el plazo que 
para la extracción de dicho aiticu- 
1o se señala en la condicon 2.“ has
ta que abonasen. La vena que 
quiera exportar el contratista para 
el extranjero ha de ser á puerto 
que no esté situado en el Mediter
ráneo, y dentro de los dos meses 
posteriores al en que se haya hecho 
cargo de ella, dando ántes aviso a 
los respectivos Gobernadores y Ad
ministradores de fábricas de la can
tidad para su conocimiento, y para 
que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia 
del artículo y buques en que haya 
de hacerse la exportación durante 
su permanencia y salida de los 
puertos.

El contratista queda obligado en 
estos casos á presentar al Jefe de 
la fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembar
que de la vena, con expresión del 
número de quintales, dentro del 
término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe. Si entre 
la vena desembarcada para puerto 
estranjero y la que con este desti
no salió de los almacenes de la fá-. 
brica hubiere alguna diferencia, 
se instruirá espediente para averi
guar su origen. Si esta diíereiicia 

¡ no s© justificase, óel contratista no 
! presentase por cualquier pretexto 

la certificación de desembarque en 
puerto estranjero en el término de
signado, pagará á la Hacienda por 

i cada libra el precio de estanco que 
1 tenga la de picado común, sin per
juicio del resultado del expediente. 
Solo se eximirá de esta responsa
bilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falta 
procede de mermas naturales por 
vicio propio del articulo 0 poi ha
ber sufrido el buque avería grue
sa, naufragio, iucendio, apresa
miento, encallamiento u otro riesgo 
marítimo análogo.

8/ Cuando el contratista ex-
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traiga la ^ena de los almacenes 
de las fábricas para colocaría en 
otros de su propiedad hasta que 
puedan verificarse su quema ó su 
exportación al extranjero se sobre- 
I’avarán, y la doble llave obrará 
en poder de los Administradores 
de las fábricas para que no pueda 
sacarse cantidad alguna sin su in
tervención.

0.’‘ Si dentro de los meses de 
Julio y Agosto de 1865 el contra
tista no ha quemado ó exportado 
al extranjero toda la vena que pro
duzcan las tabricas de la Península 
en el trascurso de este contrato, 
la Hacienda, por medio 4e los Ad
ministradores de las mismas, ven
derá la existente á. cualquier pre- 
’5ÍQj y la diferencia hasta aquel en 
que se haya rematado esta subasta, 
así como .todos los gastos que 
se causen, los pagará el contra
tista.

10. Ei contratista será reque
rido al pago de los gastos exíra- 
órdinarjos que haga la Haeienda 
poi* su cuenta. Si no lo verificarse 
en el término de un mes, se toma
rá la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuere repuesta 
hasta el comjileto en el término de 
otro, mes, se procederá contra él 
administrativamente por la via de 
apremio, con an'eglo á lo dispues
to cu el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, De la misma manera con 
su fianza y embargo de bienes su
ficientes se procederá contra el 
contratista si por cualquier causa 
ó pretexto hiciere abandono del ser- 
^ mío, puesto que en este caso se 
anunciará nueva subasta, y será de 
su cuenta, tanto el pago de la di
ferencia de precio si el obtenido 
en esta es menor que la que fué 
adjudicada por todp el tiempo de 
su duración y el de la celebrada 
nuevamente, todo en los términos 
prescritos por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

11. El contraústa no tendrá 
dereeho á pedir baja del precio es
tipulado, ni indemnización, ni au
xilios, ni próroga del contrato, 
cualesquiera que sean las causas 
en que paia ello se funde, y se so
meterá en todas fits cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento 
de esta subasta, cuando noso con- 
foiine con las disposiciones admi- 
nistrafivas que se acordaren, á lo 
que ge resuelva por la vía conten* 
cio;so-admi n ís trai i va.

12 El interesado á quien se ad
judique la subasta otorgará la cor- 
Jespondiente escritura publicaden- 
110. de los ocho dias posteriores al 
en (pe se haya comunicado su 
aprobación, cuyos gastos y los de 
ias copias que .sean nccesári.a.s sc-

rán do cuenta del mismo. Si no lo 
hiciere se entenderá rescindido el 
contrato y se subastará de nuevo.
á perjuicio del mismo, al ¡tenor 
lo dispuesto en el aí^fículo 5.° 
Ileal decreto de 27 de Febrero 
1852.

13. El contratista afianzará
cumplimicnto del contrato con 
50.000rs. vn. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisiblos 
para este objeto, y además con todos 
sus bienes habidos y por haber den
tro dol plazo marcado en la condi
ción anterior. Esta cantidad que
dará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no. podrá disponer 
do ella hasta la finalización dd 
contrato. En es o caso se le devol
verá, si no lo resultare cargo algu
no, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará 
á la Caja de Depósitos.

14, Los derechos establecidos, 
• en que lo sucesivo se establezcan, 
serán de cuerna del contratisia.

15, la subasta se verificará el 
dia 27 de Febrero del corriente 
año en la Dirección general de lien
tas kstancadas. Presidirá el acto 
el Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de la mis
ma, y de uno de losCoa ,eros,dolaAse’ 
soría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escriba-
no mayor del p uzeado especial de 
Hacienda de la*" proTincia,

16. La contrata se fiará á vir
tud de licitaoion pública y solemne 
fijándose para conocimiemo de to
dos los oportunos anuncios con 30 
días do anticipación en la Gíteeia y 
Boletines oficiales de las provincias 
y Diario de An sos de e§ta corte,

17. Rn dicho dia. 2.1 de Febre
ro préximo, desde las dos á las dos 
y media do la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presen
cia de las personas que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del 
que suscribe la. proposición. Estos 
pliego.! se numerarán por el órden 
de su piesemaoion, y para que pue
dan sor admitidos ha de presentar 
próviamente cada licitador certifi
cación de la Gaja do Depósitos, ex- Í 
presida de haber entregado en la 
misma 12.000 rs,, ó sus equivalen
tes valores admisibles á los tipos 
establecidos para tornar parte en 
esta subasta. Tambien acreditará 
á la entrega de la proposición con 
los documentos correspondientes, 
si fuere español avencidado en la 
Península, que con un año de anti
cipación ála fecha de la subasta 
paga alguna contribución territo
rial ó industrial. Si fuese extranje- i 
10. ó español de las provincias de j

¿Le 
de 
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Ultramar, presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien 
reuna la.s circunstancias expresadas 
en el caso de no tenerías los mis
mos, que se obliguen á garantir 
con sus bienes la proposición.

18, Seguidamente se procede
rá á la apertura de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los 
licitadores por el ór ten de su nu
meración, y se leerán on alta voz 
tornando nota de su oontenido el 
actuario de la subasta.

19. El tipo d<'l precio mínimo 
en que la Hacienda vende cada 
quintal de vena en limpio: ya. sea 
para reducirá á ceniza Ó para ex- 
poi tai lo al extranjero, constará en 
pliego cerrado que el Sr. Ministra 
remitirá oportunamenteá la Direc
ción de Estancadas. Este pliego 
se abrirá y publicará su contenido 
despues do abiertos y leídos los de 
las proposiciones hechas por los 
licitadores. . '

20. Si entre los precios pro
puestos por los licitadores en plie
gos cerrados y dentro del período 
de su admisión hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado por el 
Gobierno, como tijio de la subasta, 
so consultará al Ministerio de íía- 
oienda la aprobación del remate, 
con la que se adjudicare! definitiva
mente el servicio.

21. Si resili tasen dos ó mas
proposiciones iguales derlas que 

. cubran ó mejoren el tipo del Go- 
j biorno, .so admitirán pujas á la lla

na á los firmanfo.s de las mismas 
por el espacio de un cuarto de ho
ra en que terminará el acto: y de 
no dar resultado, -se optará por la 
que se hubiese presentado pri^. 
mero.

22. Si los precios propuestos 
por los licitadores son mas Rajos 
que el tipo del Gobierno, ge dará 
cuenta al señor Ministro deHacien
da para la resolución que corres
ponda.

23. El interesado á quien so 
adjudique el servicio se alfana sin 
reserva de ninguna especie á to
das las condiciones establecidas 
en este pliego, y renuncia de hecho 
cucvlquici fuero o privilegio ]!ar!i- 
cuiaT, incluso el de cx'raij’ 
Madrid 9 de Ruero tic 1806. =José
María «le Ossorno.

níodelo de pi oposición pie ha de. oonlí^-’ 
neo el pliego de gf/e ,k¡^> hace niérdg^ 
en la condición il

1/. N.......vecino de.......em. 
terado del anuncio inserto en la 
Gaceta, núm.,..../fecha....\. y en 
el Boletin. oficial de..... , núm........ 
^^^^.^'“^..... . ó" de cuantas condicio- 
nes y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la vena 
de tabaco de todas‘clases que pro

duzcan las íí!bricas ¿le la Peníntn- 
la desde l.“ de Enero do 1863 áfin , 
de Junio de 1865, se comprometo 
^ pagar por cada quintal en limpio 
el precio de,,., reales.,»,. céntimos 
(expresado en letafi

(Fecha y firimi del interesado.) 
Lo que se¡ inserta- en eiste periódico 

oficial para conocimiento del pidilico.
Valladolid 26 de Enoro /^1863.— 

Castor Ibáñez de Aldecoa,

CONVEXIO DE CORREOS 

a>kl/raila eiHw España y Porluga!. 

FIRMADO FN MADRID EL 8 DE ABRIL 

■ DE 1862.

Su Majestad la Reina de Ias Rs- 
panas y S. M. el Rey de Portugal 
y oe los Algarbe?', deseando, estre
charías buen;isrelaciones que exis
ten entre ambos países, y regulari-, 
zar por medio de un convenio la.s. 
coniunicácioncs postales entre sus 
jespec!ivos dotuiniós, han nombra
do con este objeto por sus Plenipo-. 
tenciarios, á saber;

S. M. la Leina de las Españas á 
don Saturnino Calderón Collantes, 
Gran Cruzde Ia.Real y/listinguida 
Orden de Cárlos DR Gran Cruz da 
la Leal Orden de Isabel la Católica 
Gran Cruz de la Orifen de Nuestra 
Señora de la Concepción de Vilia- 
viciosa de Portugal, Gran Cordon 
de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor de Francia, Gran Gordon, 
de la Orden de Leopoldo dç. Béfin-. 
ca, Gran Cruz de la Orden Pontifi-. 
cía de Pio JX, Gran Cruz de la 
Orden del Danebrog de Dinamar
ca, Gran Cruz de la Orden de Liii.s 
de Hesse Darmstadt, Gran Cruz, 
de la Orden de la Estrella Polar de 
Suecia, Gran Cruz de la. Orden de 
los Güelfos de Hanóver, Senador 
del Reino, Min Wo que fia sido de 
la Gobernación y doComercio, Ins-. 
ti uccion. y Obras públicas, su pri
mer secretario del Despacho! de Es-, 
tado, etej, efe.; ’

S. M,.eI Rey de Portugal y de 
lo.g Algarfios al Sr. Liiuí; Augusto 
linio de So.veral, de Su Gotoejo,, 
Comendador de la Orden de Nucs- 
tr-Q Señor Jesucristo,^ Caballero de 
la. Orden (le Nuc,st¡'a Señora, de la 
Concepció,0 de Afillaviciosa, G rap. 
Cu'uz de la tlaal oi'fleyde Isabel la 
Cató.Ijca, CQudvcomdo con el Nis- 
chan litifiar de segunda clase, su 
Enviudo estraordinario, y Ministro 
Plenipotenciario cerca de Su Ma

jestad Católica, ele.
Eps cuales, despues de. haber 

exhibido sus plenos poderes, ha
llándolos eñ debida forma, han 
copyonido en .los armenios si- 
gu ientes: ' '
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Ârt'KTulô 1?

Entre la Administrae ion de 
Correos de España y la Adminis
tración de Correos de Portugal ha
brá un cambio periódieo y regular 
de cartas, muestras de mercancías 
periódicos é impresos que se diri
jan, tanto de una de las dos aacio- 
nes contratantes, á ia otra, como de 
cualquier país ó á cualquier país 
que se sirva ó pueda sérvirge de 
la mediación de una de las dos 
naciones^

Aríwulo 2,®'

El cambio de la'scrrespondenoia 
de que trata el art. 1/ se hará por 
medio de paquetes cerrados, que 
se canjearán reciprocamente entre 
las siguientes oficinas- de < Cor
reos: ■

PQH PARTE DE WAÑAv

3/
4?
5/'

Badajoz, 
Tuy. . 
Fregeneda.. 
Ayamopte, 
Alcauices.

POR PARTDDE PORTUGAL

1/
9 *
3 *
4/
5/

Elbas.
Valenoa do Minho.
Barca de Alfia.
Villareal de S. Antonio.
Braganza,

El ruencionado oarabio será dia
rio ‘entre ¡as tres primeras Admi
nistraciones. de Correos, y' de tres | 
veces por semana entra las dos j 
áltimas5i en la inteligencia de que, 
además de estas, podrán otras ofi* 
ciñas cambiar paquetes cutre si, 
cuando convinieren en ello las Ad
ministraciones! de Correos de las 
dos naciones. 

Articulo 3.°'

Además d®l cambio de corrc\s-. i 
pendencia que tendrá lugar por i 
medio de la.s oficinas designadas ! 
tm el artículo anterior, queda con-. | 
venido que las Administraciones. ' 
de Correos de los dos países po í 
drán remitir paquetes de cori'es- 
pondencia por medio de los bu- ; 
ques que salgan de cualquiera de i 
los puertos de uno de los. djos 1^-. 
lados para los del otro..

Debe, sin embargo,- tenem en-, 
tendido que la obligación d« con- ! 
ducír paquetes de correspondencia ¡. 
solo podrá imponerse, tanto en Es- j 
paña como en Portugal, á los bu- . 
ques nacionales. i

La Correspondencia remitida de ! 
este modo será entregada al pri- ■ 
mer bote de sanidad ó del resguar
do que coin unique .con el buque ' 
conductor, á fin de que, con iá po

sible brevedad, la reciba la Admi
nistración de Correos del puerto de 
arribada.

El Caphan, Patron ó Maestre de 
la nave, así como la tripulación y 
pasajeros que contravengan á esta 
disposición, quedarán sujetos á las 
penas que determino la legislación 
del país, para los habitantes del 
mismo, .

Aríloulo 4. ^

Las cartas ordinarias, esto es 
no. certificadas procedentes de EsI 
paña, islas Baleares y Canarias, 
ó posesiones españolas .de la costa 
setentrional de Africa para Portu
gal, islas Azores y Madera, así co
mo las cai tas ordinarias de Portu
gal, islas Azores y Madera para Es
paña, islas Baleares y Canarias, ó 
poscsi©nes españolas, de la costa 
setentrional de. Africa, deberán 
franquearse préviamente por me
dio de sellos do Correos fijados en 
el sobre, . .

Aríwulo^.*

Por carta ordinaria- qm haya, 
de cambiarse por medio de l*s, 
ofi ciñas designadas en el artí
culo 2 •, y cuyo poso no escoda 
de cuatro adarmes ^ó siete v medio, 
gramos), se cobra.rá préviamente 
en España, islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de la 
costa setentrional de Africa, el? 
porte de seis cuartos, ó en Portu-/ 
gal, islas Azores y Madera, el de 
35 reis.

Por In que exceda de (ficho peso, 
v no pa.se de ocho adannesío sean 
15 giaiims)^ se cobrará préviamente 
en España, islas Balamos y Canarias 
y posesiones españulas de la cusía 
setenirional de Africa 12 cuartos, ó 
en Piu-tugafi ishts Añores y Madera 
70 reis, y así sucesivament^, aunxe^t 
lando, seis cuartos, en Esjiaña ó 55 
reis. en Portugal per caria cuaíro ' 
adarmes ó fracción de cnalyo adar- 
m-“S (h^étey medio gramos ó fracción 
de siete y medie gramos) que exee^ 
da de aquel peso.

Por cada cartii ordinaria remifida 
direclamente ijoy medio de un buque 
mere,míe nacional desde los puertos 
de uno de los dos países, para los del 
otro. #e cobrará préviamenle en Espa-^ 
mq isas. Balear-es y Canarias y ¡vose- 
sioKtos espnoo.Ais do ¿a costa seten
trional de /Urica , (i» en Porlugid, 
islas Azores y Madera el portevde seis 
cuartos ó 55 reis, cuando el pesu- de 
dicha c»rta no pase (ie ocho adarmes 
o 15 gramos.

Por la que exceda de ^sie peso, 
sin pasar de una onza ó 50 grana os ^ 
se-cphnyá préviamente en España, 
isbas Baleares y Canarias y po- esiones 
españolas de la costa setentrional de ; 
Africa, 12 cuartos, ó en Porlugal/i 

islas Azores y Madera 70 reis, y asi 
sucesivamente aumentando seis cuar
tos én España y 55 reis en Portugal 
por cada ocho adarmes ó fracción 
de ocho adarmes, ó sean 15 gramos 
ó fracción de. 1.5 gramos, que exce
da de dicho peso.

Articulo 6.”

La Adminisbaciod de Correos de 
España podrá dirigir á la Adminis
tración de Correos de Portugal car
tas certificadas con destino á Por tu
gal, i.shs Azores y Madera; recipro
camente. la Administraciou de Cor
reos, do Portugal podrá.reuihir ála 
Administración de Correos de España 
Carlas certificadas con destino á Es
paña, islas Biiiearcs y Canarias y, 
posesiones e.-pafiolas dt la costa se-, 
tentrionai de Africa.

Por cada carta certificada sa
tisfará el remitente ai certificaría 
la cantidad invariable de 2 rs. en Es
paña, ó de 100 reis en Portugal ade- 
más el porte correspondiente ai fran- 
queo de upa carta ordinaria de igual 
peso,

Árticíilo 7.* -

Si una carta certificada se perdiere, 
la Admioiskacion eu cuyo territorio 
se hubiese-verificado el extravío pa
gará á la otra por vía de idemnizaoion 
160 rs. vn. ó 7,200 reis.

No liabrá derecho á esta indem
nización si no se reclama dentro del 
término deseis meses, contados des
de la lecha de la certificación,

Debe tenersé erdendido qne el cam- 
h|ode cartas certificadas solo puede ¡ 
teser Lugar entre las ofieidas de canje 
de que trata el art, 2.’ del presente 
Convenio, y nunca por medio de los 
buques que conduzcan corresponden
cia de los puertos do un país á los 
delatro.

. Anic-uh 8.°'

Los diarios y otras publicaciones 
periódicas, catálogos, prospectos, 
anumács y avisos, ya sean impr-esos 
ya grabados, litografiados ó autogra
fiados (fae se romitan de uno á otro 
país pu- la via de tierra ó por bu
ques mercantes, se franqnearán pré- 
viameoí© hasta el punto de su des
tino.

Por el franqueo de Tos diarios y 
otras ptddicach»nes. periódicas se sa- 
tisfarán'dos cuartas por cada ^ adar
mes 6' fífoc,cion de este peso en Espa
ña,, ó IQ reis por 45 gramos.ó fracción 
de 45 gramos en’ Portugal.

Lov<demás impresos arriba men- 
cionados se franquearán igualmente 
basta SU: destino, à razón de cuaire 
coartes por 24 adarmes, ó fracción 
de 24 adarmes en España, ó 25 reis’ 
por 45 gramos ó fracción de.45 gra- 
¡nos en Portugal..

fSe cofidnuaráj 1 
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NAUNCIOS OPICIAÍES.

Administraccion principal de Hacienda 
púljlica de la provincia de Valladolid.

El dia cinco del mes de Febrero 
próximo vence el primer trimes
tre de la contribución de consumos, 
y la administración espera que para 
antes del dia veinte y cinco del 
mismo- se encuentre ingresado en 
Tesorería el importe de dicho Iri- 
mestre , evitando de este modo que 
la citada oficina tenga que mandar 
coraisicnados contra los Ayunta' 
mienlos'morosos, que siempre‘son 
en desdoró de los mismos.

La administración tiene muy a 
la vista los pueblos que en los tri
mestres anteriores déjaron dé ingre
sar en la época debida el cupo de 
sus encabezamientos de consumos, 
y para con estos usará sin censíde- 
racuOn de los medios que están pre
venidos en instrnecion.

Valladolid 26 de Enero de 1865 
—-Justo Gonzalez Romero.

NuM. 59.

Secretc^ria, do. GíAtiomu de la Audiencia 
do Valladolid.

La Dii'eccian general del regisj 
tea de 4a propiedad, di«e al seño- 
Regente de este Tribunal, con 
fecha 22 del ©orriente, lo que 
sigue?

4 Ten iendo en cuenta los artícu
los 310 de la ley hipotecaria y 305 
del Reglaniento, esta Dirección ha 
acordado que cesen los regisirado- 
res. de remitir los estados preve
nidos en la circular de 6 de Agosto 
último, cuy’os datos habrán de 
constar en los?que »e formarán con 
arreglo á los artículot citados. >

Lo que por acuerdo de dicho 
señor Regente,, se circula en los 
dodelines oficiales, de las provincias, 
para conocimiento! de los referidos 
funcionarios, y áfin de que dejen 
de remitirle los estados mensuales 
de rentas á roteo y préstamos,

A^alladohd 27 de Enero de 1863 
Tomás Fernandez Pino.

A los Registradores do la Pro
piedad.

NÚM. '58.

Alcaidia Correc/iinienío de 
Válladidid.

El Eesmo. Aynnlamientb de esta 
Capitel con la aularizacíun del Sr. 
Gobernador de là Provincia, ha dis. 
puesto la contrata en subas’.» public

MCD 2022-L5



68
del riego de arbolados movimiento 
de, tierras, arrastre de materiales y 
otros analogos por el periodo de un 
año.

' EI servicio se praelieará por hue
bras «le un día entero ó medio dia 
y el contratista estará obligado á te
ner á disposición del Ayuntamiento 
las que se les pidan que no podran 
eseeder de cuatro y avisandole con 
veinte y cuatro lieras de anticipa
ción.

El precio que se abonará por cada 
huebra será treinta n. eo todo tiem
po y la mitad cuando se emplee me
dio dia cuyo pago se egecutará por 
mensualidades vencidas.

La subasta tendrílugar el día ocho 
de Febraro próximo desde las once 

,de su mañana en una de las salas 
bajas de las Casas Consistoriales ha- 
Wandoss de manifiesto el espediente 
con las demaS'condiciones en la Se
cretaría de la Corporación Muni
cipal.

Valladolid 21 de Enero de 1863.
—El Alcalde Corregidor , Manuel 
Ursiia,—Simón Guerrero Secretario,

Áyuntamienlo de' Logmia 
de Duero,

Se halla vacante la plaza de Medico 
Cirujano titular de dicho pueblo con 
la dotación de 800 rs. anuales pa
gados de fondos municipales por la 
asistencia de 20 familias pobres y 
siete mil rs. mas por igualas entre los 
vecinos. Los aspirantes dirigiráp sus 
solicitudes al Alcalde del mismo^^ue- 
blo en el término de veinte dií|s á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BoJetin oficial.

Laguna de Duero 27 de Enero de 
1863.—E. A. C., Santiago Vázquez.

D, Victoriano Álvarez , ÁlguacU del 
Juzgado de. primera instancia del 
distrito de la plaza de esta Ciudad, 
de VaUadoUd y su Parjido,

. Por el presente primer edictor, hago 
saber se vende en subasta pública ju
dicial una casa sita en esta Ciudad, y 
en la pljzuela vieja,jseñalada con los nú
meros veinte y uno antiguo y veinte y 
ocho moderno, de la pertenencia de 
B. Miguel Blanco, vecino de la misma, 
parí! con su importe hacer pago á Don 
Pedro de Ochotorena, su convecino, de 
cierto crédito hipotecario vencido y no 
satisfecho por aquellas costas y gastos 
causados y que se originen, en el espe
diente egecutivo formado; cuya casa 
ha sido tasada en la cantidad de no
venta y dos mil ochocientos ochenta 
reales vallon, á deducir las cargas que 
pueda tener; y para su remate esta se
ñalado, el dia diez y siete de Febrero 
M‘óximo, á la hora de las doce de su 
uañana, en la Escribanía del infrascri- 
y, situada en la plazuela deles Angus
as número cinco, á donde podrán 

concurrir las personas que gusten in- 
terarse en' su adqiiisicion, y entretanto 
<á dicha Escribauía, los que quisieran 
informarse del deslinde,, tasación y de
mas circunstancias de la,referida casa.

Dado en Valladolid á veinte y cuatro 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Victoriano Alvarez.-=EI actua
rio, Bernabé González Rioja.

Don Ramón Rodriguez, Escribano por 
S. M. del número perpetuo de esta 
Villa de Medina del Campo.

Doy fé : Que en el Juzgado de 
primera instancia de la misma y 
su Partido, y mi lestimonio, á nom
bre de Baldomero Badallo y Leandro 
Moro vecinos de ella , se ha seguido 
un incidente para que se les declarase 
pobres para litigar contra D. Isidoro 
del Toral, su convecino; en cuyo in
cidente, y despues de sustanciado 
por los tramites legales, recayó el 
siguiente.

Auto definitivo. En la Villa de 
Medin; ¡ de! Gampo á seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos, el 
Señor Juez de primera instant ia de 
la misma y su partido, en los autos 
é incidente de pob eza seguidos en 
este juzgado, entre parles, de la una 
como demandantes Baldomero Bada* 
llo, y Leandro Moro, vecinos de esta 
Villa , su Procurador D. Julián Sán
chez Hernández, y de la otra D. Isi
doro del Toral de la misma vecindad, 
y en su rebeldía los Extraños del 
Juzgado, en cuyo incidente se ha 
oído tambien al Promotor Fiscal, por 
mi testimonio dijo ; resultando que 
el Baldomero Badallo y L-^andro Moro, 
solicitaron se les declarase pobres 
en sentido legal para litigar contra 
su convecino 1). Isidoro del Toral; 

! Resultando, que este no contestó 
á la demanda, por cuya razón se 
le declaró rebelde y conlumáz;. y 
se mandaron entender las sucesi
vas diligencias con los estrados del 
Juzgado. Considerando que recibido 
el. incidente á prueba, jusídicaron 
los demandantes en debida forma 
que son unos jornaleros , el pri
mero dedicado á los trabajos del 
campo , y el segundo al oficio de 
albañilería , con cuyos jornales el 
dia que le ganan, sostienen con es
casez la familia, y que ño imscen 
mas bienes que una pequeña ca
silla el Baldomero, y otra de poco 
valor el Leandro , sitas en el casco 
de esta Villa, una en jd corralillo 
de dogueros. y la otra en la calle de 
Cuenca, Y tenieudo presente que 
de la certificaciou espedida por el 
Secretario de Ayunlamiento de esta 
Villa, resulta que el Baldomero paga 
por contribución Territorial en el 
presente año diez y nueve reales; 
y el Leandro noventa y nueve con 
veinte y siete céntimos, treinta y 
siete por Territorial, y los sesenta, 

y d,os reales con. veinte .y siete 
céntimos restantes por subsidio ; y 
que cada uno respectivamente no 
llega á la cuota señalada en el nu
mero cuarto delartículo ciento ochen
ta 5 dos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil’Fallo: Que debía declarar y 
declaraba al Baldomero Badallo y 
Leandro Moro comprendidos en el 
número primero y cuarto del ci
tado artículo ciento ochenta y dos, 
y pobres- en sentido legal , y con 
obcion de disfrutar de los benefi
cios que á los de su cluse concede el 
artículo ciento ochenta y uno de la 
referida ley. Asi por este auto con 
fuerza de definitivo, que se noti
ficará y hará saber á la.s partes^ 
é insertará en eLBoletin Oficial de 
la Provincia en Conformidad á lo 
determinado en el articulo mil ciento 
noventa de dicha Ley, lo proveyó 
mandó y firma dicho señor Juez, 
de que doy fé. — Pascual Alonso, 
Ante mi llamón Rodriguez.

El auto definitivo inserto cor
responde á la letra con el que lo 
está en el citado incidente, y para 
que sea inserto en el Boletín Ofi-, 
cial de la Provincia , pongo el pre
sente que signo y firmo., en vir
tud de lo mandado en Medina del 
Campo, á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.— 
llamón Rodríguez,

ANUNCIO

A los Sres. Jaecen de primera instancia 

y de Paz.

Debiendo de darse desde este 
año lo.s datos estadísticos de actos 
de eonciliacion y juicio? verbales 
en equivalencia de los pliegos que 
se han esteudido basta el dia, por 
medio de los estados mandados 
en ileal órden de 18 de Diciembre 
último, cuyos estados por su mi
nuciosidad reclaman un detenido 
trabajo en su estension y, bastante 
tiempo, la redacción ha impreso 
ejemplares conforme al modelo 
circulado, por medio de lus cua
les facilitan á los Sres. Jueces la 
uniformidad para lo.s datos que han 
de resumir tanto lo.s Sres. Juécesde 
primera instancia al común icarios 
al Señor Regente todos los meses 
como los Juces de Paz en estender 
su.s estados.

Al efecto se espenden en esta 
redacción para las personas que de
seen adquirirlos.

Guia teórico practico de los Alcal
des en la prevención de los sumarios 
por D. Jacobo María de Agüero, Juez 
de primera instancia de Navahermosd,' 
provincia de Toledo, primera decste

clase, comprende la parte dutrínal y 
casos prácticos con todos los formu
larios, para dichos funcionarios y sus 
secretarías; se remite franca de por
te á todos los puntos dirigiendo el 
pedido en carta á su autor, á que 
acompañe libranza del giro mutuo 
sobre To¡cJo, de diez reales por cada 
jemplar.

En el puebío de Castrillo Tejeriego de 
esta provincia se venden 80 obiMidas do 
tierra de buena calidad y libres de toda 
carga: Para su adquisición dirijirse á sn 
dueño el NoUrio de dicho pueblo.

D. Benigno Villalba, Procuradorde 
Número do los Juzgados de primera 
instancia deValladoüd, y el mas anti
guo de los Agentes de Negocios de la 
misma Capital, domiciliado en la 
Plaza Alazor, uúm. 10, acepta los 
asuntos que se le confíen eu uno y 
otro concepto, y continua sirviendo á 
jas municipalidades de ésta Provincia, 
en cuantostrabajosleencarguen, así 
como verificará cobranzas en tesore
ría, por re^ito.s.de láminas, ó en 
concepto de anticipos por bienes 
vendidos, á las Corporaciones.

POSADA.

Antonio Lorenzo, dueño delà po
sada d.e la Paloma en Toro, se ha 
e.stablecido en Ahdladolid en la de 
Portaceli. Lo avisa á sus numero
sos parroquianos, por si gustan 
honrar!e con su concurrencia, sa
biondo como saben el trato; lim
pieza y demás circunstancia» de 
lo.s mismo,s en obsequio de #u« 
huéspedes.

8e enagenan á la vez las fincas rus- 
ticas y urbanas que posee Juan Lopez, 
por su esposa eu el pueblo y térmi
no do Almenara: los que quieran 
intcresarse en su adquisición, podrán 
pasar á contratar con el dueño (pie 
en la actualidad es vecino de Salva
dor.

En el dia l.° de Febrero se re
matará en el mejor postor la corta 
y desmonte del monte de Curiel 
á una legua de Peñafiel: en esta 
redacción se dará razón donde se 
halla el pliego de condiciones.

OBBSKXSSatlXBSZSMBmBBBEKKCaniBKaXiaKiEaSKaanBcBMHKSOQttViaB

VALLADOLID:
Imprenta de El Norlt de Castilia, 
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